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Santa Cruz de la Sierra. 29 de Abril de 2024

RESOLUCIÓN ADMI N ISTR}.TIVA

VISTOS:

La Constitución Política del Estado, el Estatuto dei Departamento de Santa eruz, la Ley Departamental No 50
modificada por la Ley Depafamental N" 309, el Código Civil, la Resolución Adm¡nistrativaNo OO4\2O24 de 14 de febrero
de 2024. el metnorial de solicitud de aprobación de la modificación del Estatuto Orgánico y Reglamento lnterno y el
lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 355 2A24 cje 29 de Abril dé 2024.

CONSIDERANDO;

Que, por los antecedentes se establece que ',a Persona Juridica ASOCIACION DE PEQUEÑOS
PRODUCTORES DE LECHE " LA LECHERITA", se le reconoció su Personalidad iuridica mediante RESOLUC|ON
ADMINISTRA'IlVA No 02912011 de fecha 26 de Enero de 2011, solicitando a la fecha la aprobación de la modificaciórr
de su Estatuto Orgánico y Reglamento lnterno, evidenciándc¡se que ios mismos no contravienen disposiciones legaies
en actual vigencia.

Que, la Constitución Política del Estado en su Artículo 300, ?aragrafo l, Nurnerai 13, establece corno
competencia exclusiva de los Gobiernos Autonomos Departamentales: Otorgar Personaiidad Jurídica a Organizacrones
No Gubernamentales, Fundaciones y Entidades Civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el
Departamento.

Que, La Ley Departamenta¡ Nt' 50, establece el ámbito de aplicacrón, los requisitos y procedimiento para que el
Gobiei"no Autónomo Departamentai de Santa Cruz otorgue personalidaü jurídica

üue, el lnforme_ Legal lL SJ SJD DAJ PJ 355 2024 de 29 de Abril de 2024, concluye que la Persona Jurídica
solicitante ASociAclÓN DE PEQUEÑoS PRoDUCToRES DE LECHE "LA LECHER|TA"; ha cumptido con tos
requisitos pata la Modificación de Estatuto Or"gánico y Reglamento lnterno, con lbs requisilos exigidos por la Ley
Departamental N0 50 y el Código Civil y demás normas que rigen la materia y en consecuencia recomienda se procerJa
a la firnla de la Flesolución Administrativa que Modifica Estatuio y Reglamento de la persona jurídica solicitante y se
proceda a !a protocolizaeión de sus documentos.

POR TANTO:

El(La) Sec¡"etario(a) de Gestiórt lnstitucional, err virtud cie la Resolución Administrativa No 0O4i2O?.4 oe'14 cie
febrero de 2024 y en representación del Gobiernc Autónc¡mo Departamental de Santa üruz, por delegación, en uso de
sus atribuciones y funciones.

RESUEI,-VH:

Articulo Primero.. Aprobar Ia Modificación del Estatuto Orgánico y Reglamento lnterno a la Persona
Juríciica der¡ominada ASc)ctActÓN DE pESuEÑos PRoDUCTORES DE LECHE "LA LECHERITA,,, ctasificada
como ASOCIACION DE PRODUCTORES, con ciotnicilio en el Municipio de La Guardia, Provincia Andres ll¡añez,
Departamentc de Santa Cruz - Bolivia, con ia prohibit-'!{in cle dedicarse a otro rubro que no sea el indicado en su
Estatuto Orgánicc, así también a a:tividades ilicitas qiie atenten a la seguridad pública bajo sanción de revocatoria de la
Persr.¡nalic,iad Jlrídica. Prrr la Notaria de Gobierno se dispone la orotocolización de su Estatuto Orgánico con sus Vlll
'Japitulcs, 4ü Artícuios, su Reglarnento lnterno con sus XV Ca¡rítulos, 2'l Altículos.

Artículo Segundo.- La persona iuríriica beneficiaoa o favorecida con esta Resolución, en caso necesario,
deoerá trai'nitar la autori¿ar:ión e:(presa para implementar sus objetrvos ante las instancias estatales competentes
cumpliendc con ias normativas corresporrdie;ntes.

Articulo Tercero.- El 'econocintiento de la Personalidatl Jurídica, no constituye una autorización para prestar
servicios, esta debe ser tramitacja cbligatoriamente.

El Gobiernr-.r Autónon':o Departarnental de Santa C.ln, realizará la respectiva publicación de Ia presente
Resolución Administrativa en la Caceta t)ficial, de ecuerdc a lo establecido en el Decretc Departamenlal 300, de fech¿
14 oe enerc¡ de 202C.

Regístrgse, Cúrnpiase y Archívese.
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